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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintisiete (27) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso : INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD                                          

Demandante  : NAIDU GAÑAN BAQUERO  

Demandado  : Herederos de FABIÁN ANDRÉS LEÓN TREJOS        

Radicado  : 851623184001-2019-00193-00 

 

En atención a la comunicación remitida por la apoderada judicial de la 

demandante, y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral cuarto del auto  

admisorio de la demanda, se ordena que por Secretaría oficiar al INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, para que informe al 

Despacho si ya se están tomando muestras biológicas para examen de 

ADN, y en los casos de diligencias de exhumación, a dónde debe asistir la 

parte a la que se le debe tomar las muestras, es decir, a las Instalaciones del 

Instituto en Yopal o las muestras se las pueden tomar al momento de la 

diligencia de exhumación. Por secretaría ofíciese.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27 
 Publicado el día 28 de Agosto de 2020. 

 
Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 
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